
 

 

 

VOTO PARTICULAR que formula el Magistrado don Manuel Aragón Reyes, respecto 

de la Sentencia, otorgando el amparo solicitado, dictada por el Pleno en el recurso de 

amparo núm. 2891-2011. 

 

 

 1. Con el mayor respeto a la opinión de los Magistrados que han apoyado la tesis 

mayoritaria reflejada en la Sentencia, debo, no obstante, haciendo uso de la facultad 

establecida en el art. 90.2 LOTC, expresar mi criterio discrepante del fallo estimatorio del 

recurso de amparo a que se ha llegado en esta Sentencia. 

 

 A mi entender, en virtud de los argumentos que defendí en la deliberación del Pleno y 

que, resumidamente, expongo a continuación, debiera haberse dictado una Sentencia 

denegando el amparo solicitado por los recurrentes. 

 

 2. La Sentencia parte de un enfoque inadecuado del problema sometido al 

enjuiciamiento de este Tribunal, al poner especial énfasis (fundamentos jurídicos 3 a 5) en la 

doctrina sobre el derecho fundamental de asociación, en su vertiente de libertad de creación 

de partidos políticos (art. 22 de la Constitución, en relación con su art. 6), cuando esto, en 

rigor, ni se discute ni resulta necesario para nuestro pronunciamiento, pues de lo que se trata 

es de determinar si en el presente caso ese derecho, que ha de ejercerse ―dentro del respeto a 

la Constitución y a la ley‖ (art. 6 CE), se ha ejercido efectivamente con arreglo a lo 

establecido en la Constitución y en la Ley (Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 

Políticos, cuya constitucionalidad fue declarada por este Tribunal en STC 48/2003, de 12 de 

marzo), en cuyo caso la inscripción de SORTU en el Registro de Partidos Políticos sería 

procedente, o si, por el contrario, nos hallamos, como lo ha entendido la Sala Especial del 

Tribunal Supremo del art. 61 LOPJ en el Auto impugnado en amparo, ante un ejercicio 

ilícito, por fraudulento, de ese derecho, en cuyo caso los recurrentes no pueden beneficiarse 

de las garantías del mismo. Pues no debe olvidarse que el rechazo a la inscripción en el 

Registro de Partidos Políticos del partido que pretende continuar o suceder la actividad de 

otro declarado ilegal o disuelto [arts. 5.6 y 12.1.b) y 3 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de 

junio, de Partidos Políticos] constituye un instrumento de garantía constitucional con el que 
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pretende evitarse que a través de la creación de nuevos partidos pueda articularse 

fraudulentamente la continuidad material de un partido político disuelto o ilegalizado. 

 

 El inadecuado enfoque al que acabo de referirme se mantiene en los siguientes 

fundamentos de la Sentencia, por cuanto se entra directamente a examinar los estatutos del 

partido político SORTU (fundamentos jurídicos 6 y 7), cuando lo procedente, lo primero que 

ha de hacerse (porque es el verdadero objeto del recurso de amparo, como por otra parte no 

deja de señalar la Sentencia en sus fundamentos jurídicos 1 y 4), es analizar el Auto 

impugnado de la Sala Especial del Tribunal Supremo del art. 61 LOPJ, que declara la 

improcedencia de la constitución de dicho partido por ser continuidad o sucesión del partido 

político BATASUNA, declarado ilegal y disuelto por la Sala en su Sentencia de 27 de marzo 

de 2003 (autos acumulados 6/2002 y 7/2002).  

  

 Como igualmente resulta metodológicamente inadecuado, en mi opinión, que la 

Sentencia aborde antes el análisis del contraindicio (la pretendida condena de la violencia 

terrorista por el partido político SORTU) que el de los indicios del fraude de ley en los que el 

Auto impugnado en amparo fundamenta su decisión, cuando debiera ser justamente a la 

inversa, como se desprende de nuestra doctrina (SSTC 5/2004, de 16 de enero, 68/2005, de 

31 de marzo, y 31/2009, de 29 de enero). Por lo demás, sobre la incorrecta valoración que del 

contraindicio se hace en la Sentencia tendré ocasión de volver enseguida. 

  

 3. Con ser grave el desacertado enfoque de la cuestión que realiza la Sentencia de la 

que discrepo, mucho más grave me parece la flagrante contradicción interna en la que incurre 

su fundamentación, por cuanto tras recordar (fundamento jurídico 4), con cita de nuestra 

doctrina al respecto (SSTC 5/2004, FJ 17, y 31/2009, FJ 4), que no le compete a este 

Tribunal ―la revisión de las pruebas practicadas en el proceso, ni la de la valoración que las 

mismas han merecido del Tribunal Supremo, pues en otro caso, con infracción del principio 

de exclusividad de la jurisdicción ordinaria (art. 117.3 CE), incurriríamos en un claro exceso 

de nuestra jurisdicción constitucional‖ (doctrina con la que estoy plenamente de acuerdo), y 

afirmar en consecuencia (fundamento jurídico 12) que no se va entrar en el análisis 

pormenorizado de las pruebas, básicamente documentales, que se tienen en cuenta en el Auto 

recurrido y que construyen un relato coherente de la convicción del Tribunal Supremo de que el 

partido político SORTU es continuador de la ilegalizada BATASUNA, lo cierto es que, 

desmintiendo inmediatamente esta enfática aserción, la Sentencia sí entra a continuación 
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(fundamento jurídico 13) a valorar, negativamente, esos elementos probatorios, para concluir 

con un rechazo, sin apenas argumentación, de la valoración efectuada por el Tribunal Supremo 

en el Auto impugnado, en la que sustenta su convicción  de que el partido político SORTU es la 

enésima manifestación de la voluntad del entramado terrorista ETA/BATASUNA de defraudar 

la Sentencia de ilegalización y disolución de partidos políticos de 27 de marzo de 2003.  

 

 Y esa deficiencia argumental a la que acabo de referirme se hace más patente si se 

repara en que en el mismo fundamento jurídico 12 de la Sentencia de la que discrepo se 

dirige al Auto impugnado el inconsistente reproche de que en el mismo ―no se evalúa la 

existencia de los otros elementos a que se refiere el art. 12.3 LOPP‖. En el art. 12.3 de la Ley 

Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, se encuentran mezcladas causas de 

disolución de partidos políticos inscritos y en funcionamientos y causas de no inscripción de 

partidos políticos, no siendo aquellas, obviamente, aplicables a partidos aún no nacidos; 

además, no cabe olvidar que dicho precepto no contiene un elenco cerrado de causas de 

disolución o de no inscripción, sino que, además de las que enumera, la Sala Especial del 

Tribunal Supremo del art. 61 LOPJ puede tener en cuenta, para valorar si el partido pretende 

continuar o suceder fraudulentamente a partidos ilegalizados o disueltos, ―cualesquiera otras 

circunstancias relevantes‖; y, en fin, la Sentencia de la que discrepo parece olvidar que el 

fraude de ley puede resultar desvelado por un conjunto de indicios a partir de los cuales dicha 

Sala infiera razonablemente, como acontece en el Auto impugnado, que el nuevo partido 

cuya inscripción se pretende obedece a una estrategia diseñada por el entramado 

ETA/BATASUNA con el objetivo de burlar la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 

Partidos Políticos. 

 

4. Además, en la Sentencia de la que discrepo, anticipando indebidamente –como ya 

señalé– el análisis del contraindicio a partir del examen de los estatutos de SORTU, se 

realizan una serie de afirmaciones sobre el valor del contraindicio que, a mi juicio, no se 

compadecen con la doctrina sentada por este Tribunal al respecto. Así, en primer lugar, no es 

cierto que la ―condena del terrorismo‖ (ya veremos luego en qué queda la pretendida 

―condena‖ del terrorismo que, según la Sentencia de la que discrepo, se contiene de manera 

―inequívoca‖ en los estatutos de SORTU), sea suficiente para contrarrestar otros elementos 

de convicción del Tribunal Supremo sobre la voluntad y estrategia defraudatoria (fundamento 

jurídico 9). Tal aserto supone, en mi opinión, desvirtuar la doctrina de este Tribunal (citada, 

por otra parte, en la propia Sentencia), que en ningún momento ha afirmado esa pretendida 
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suficiencia. Lo que hemos dicho (y lo comparto plenamente), es que la condena del 

terrorismo, siempre que sea ―inequívoca‖ (esto es, ―un pronunciamiento firme e indubitado 

frente al terrorismo y sus instrumentos‖) y no una genérica o ambigua condena de la 

violencia, ―constituye un contraindicio  capaz de desacreditar la realidad de una voluntad de ese 

cariz deducida a partir de indicios suficientes‖ (por todas, SSTC 68/2005, FJ 16, y 31/2009, FJ 

12). Pero que algo sea ―capaz de‖ no significa –me parece obvio– que sea ―bastante‖ o 

―suficiente para‖ entender desacreditada esa realidad de una voluntad defraudatoria. Baste aquí 

con recordar la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos contenida en la 

Sentencia de 30 de junio de 2009, Herri Batasuna y Batasuna c. España, § 80, que, con cita 

de doctrina precedente, advierte que ―los estatutos y el programa de un partido político no 

pueden ser tenidos en cuenta como único criterio para determinar sus objetivos e 

intenciones‖. 

 

Además, al afirmar la Sentencia que la ―condena‖ del terrorismo en los estatutos del 

partido SORTU es suficiente para contrarrestar los elementos en los que el Tribunal Supremo 

funda su convicción de que dicho partido responde a una estrategia fraudulenta del 

entramado ETA/BATASUNA para conseguir el retorno a las instituciones democráticas del 

partido ilegalizado, este Tribunal está desvirtuando –o reescribiendo– lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Partidos Políticos, que en ningún momento establece que procede la inscripción 

de un partido político cuando condene en sus estatutos la violencia terrorista. Lo que dice la 

Ley es que no procederá la creación de un nuevo partido político ni, por tanto, su inscripción 

en el Registro de Partidos Políticos, cuando ese partido ―pretenda continuar y suceder la 

actividad de otro declarado ilegal y disuelto‖ (art. 5.6 de la Ley Orgánica de Partidos 

Políticos), pretensión que se presumirá fraudulenta [art. 12.1.b) de la misma Ley] y que podrá 

ser apreciada por la Sala valorando los elementos que ad exemplum enumera el art. 12.3 de la 

Ley y ―cualesquiera otras circunstancias relevantes‖ que ―permitan considerar dicha 

continuidad o sucesión‖. Elementos o circunstancias entre los que puede estar, cabalmente, 

una mera condena o rechazo del terrorismo en los estatutos del nuevo partido que, de manera 

fraudulenta, sólo represente un alejamiento táctico, puramente instrumental, de la violencia 

terrorista, como fundadamente, en mi opinión, ha entendido el Tribunal Supremo que 

acontece en los estatutos de SORTU. 

 

Por otra parte, sucede en el presente caso que, frente a lo que de manera un tanto 

entusiasta se afirma en la Sentencia de la que discrepo, esa pretendida ―condena inequívoca 
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del terrorismo‖ no aparece por ninguna parte en los estatutos de SORTU, a los que la propia 

Sentencia otorga una relevancia decisiva para la resolución del presente asunto. En efecto, 

más allá del envoltorio retórico característico, y dejando a un lado la cuestión semántica –o 

tal vez no– de que el término ―condena‖ no se contiene en esos estatutos (se utiliza la palabra 

―rechazo‖), lo cierto es que, frente a expresiones como las que recoge la Sentencia de la que 

discrepo en las que se alude al rechazo del terrorismo y de la violencia, incluida la de la 

organización ETA (a la que, por cierto, los estatutos eluden cuidadosamente de adjetivar 

como ―terrorista‖ en las dos ocasiones en que la mencionan: capítulo preliminar y art. 3.B), 

ocurre que ese aparente ―rechazo‖ al terrorismo de ETA aparece contrapesado en términos de 

equidistancia, con referencias a ―otras‖ violencias, elipsis que, en el contexto examinado, es 

claro que apunta a la represión legítima del fenómeno terrorista por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado (lo que se completa con una pretensión de equiparación entre víctimas 

del terrorismo etarra y ―víctimas‖ de la acción del Estado frente al terrorismo). De ello 

existen numerosos ejemplos en los estatutos examinados: desaparición de cualquier clase de 

violencia, en particular la de la organización ETA‖; ―superación de las consecuencias de toda 

violencia y terrorismo‖; ―reconocimiento y reparación de todas las víctimas causadas por las 

múltiples violencias que han tenido lugar en nuestro pueblo en las últimas décadas‖; ―toda 

expresión de violencia e imposición ha de desaparecer de nuestro país‖; ―rechazo firme e 

inequívoco de todo acto de violencia y terrorismo y de sus autores‖; ―rechazo de las 

diferentes formas de manifestación de la violencia y el terrorismo‖, etc. Añádase a todo ello 

que ese rechazo del terrorismo se proyecta en todo caso hacia el futuro: en ningún punto de 

los estatutos de SORTU (tampoco en las declaraciones efectuadas por sus promotores en el 

acto de presentación del partido a los medios de comunicación) existe una condena expresa 

de los atentados terroristas de ETA que hasta la fecha han ocasionado más de 800 muertos. 

La conclusión de todo lo expuesto es, para mí, muy clara: los términos del rechazo del 

terrorismo en los estatutos de SORTU no puede ser tenidos en cuenta, de acuerdo con nuestra 

doctrina (SSSTC 5/2004, FJ 18; 99/2004, FJ 19; 68/2005, FJ 16, y 31/2009, FJ 12) y la del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sentencia de 30 de junio de 2009, Herri Batasuna y 

Batasuna c. España, § 88, por todas), como un contraindicio suficiente para entender 

desvirtuada la existencia de la voluntad defraudatoria apreciada por el Tribunal Supremo en el 

Auto impugnado, en términos que no admiten reproche constitucional. 

 

Por lo demás, y recordando lo que ya señalé en mi voto particular a la STC 62/2011, de 

5 de mayo (caso Bildu), en lo que atañe a la existencia de declaraciones de rechazo a la 
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violencia terrorista como medio de acción política no hay que olvidar que tales declaraciones 

han de valorarse en el contexto de la simulación y fraude que ha guiado siempre la actuación 

de ETA/Batasuna en su propósito de conseguir el regreso de su ilegalizado brazo político a 

las instituciones democráticas, debiendo destacarse que las condenas de la violencia terrorista 

han sido incluso recomendadas por ETA, según la prueba tenida en cuenta por el Tribunal 

Supremo en la resolución impugnada, a fin de dar una apariencia de distanciamiento de ETA 

a quienes formalmente se  presentan como colectivos distintos y no relacionados con la 

organización terrorista, de lo que cabe deducir fundadamente, como lo hace la Sala Especial 

del art. 61 LOPJ, que se trata de una táctica instrumental auspiciada por ETA, que priva de 

vigor decisivo a las manifestaciones de rechazo del terrorismo (por lo demás no inequívocas, 

como ha quedado expuesto) que se contienen en los estatutos del partido SORTU.  

 

5. Así las cosas, en este proceso de amparo al Tribunal Constitucional le cumple 

únicamente verificar si la Sala Especial del art. 61 LOPJ ha acreditado de manera motivada y 

suficiente la existencia de una trama defraudatoria diseñada por el entramado 

ETA/BATASUNA destinada a conseguir la inscripción de un partido político de nueva 

creación aparentemente legal pero que pretende dar continuidad a la actividad política de los 

partidos judicialmente declarados ilegales y disueltos. Desde la perspectiva que nos es propia 

lo que nos cumple es, pues, determinar si cabe apreciar una vulneración del derecho de 

asociación, en su vertiente de libertad de creación de partidos políticos (art. 22 CE, en 

relación con el art. 6 CE),  invocado por los recurrentes, en atención a la consistencia que, en 

términos constitucionales, ofrece la convicción judicial alcanzada en el proceso previo de que 

SORTU pretende suceder en su actividad al ilegalizado brazo político de ETA, utilizando a 

tal efecto una estrategia fraudulenta. 

 

En este sentido es notorio que de acuerdo con nuestra reiterada doctrina al respecto 

(por todas, SSTC 85/2003, FJ 29; 68/2005, FJ 11; 112/2007, FJ 7; y 43/2009, FJ 11) ―sólo 

nos cabe revisar la apreciación de la Sala del art. 61 LOPJ en aquellos supuestos en los que, 

desde los propios criterios interpretativos asumidos por el Tribunal Supremo, la convicción 

alcanzada pugne con un derecho constitucionalmente relevante‖, en el presente caso el 

derecho de asociación, en su vertiente de libertad de creación de partidos políticos.  

 

En definitiva, estando en juego la efectividad del ejercicio de un derecho fundamental, 

este Tribunal, ponderando los derechos individuales en presencia y el interés general del 
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ordenamiento en que la libertad de creación de partidos y el ejercicio de su actividad se lleve 

a cabo ―dentro del respeto a la Constitución y a la ley‖ (art. 6 CE), debe verificar aquella 

revisión con arreglo a un canon decisorio cuyo contenido ha de depender de la apreciación 

conjunta de una pluralidad de magnitudes y referencias que permitan inferir, de modo 

razonable y no arbitrario, que SORTU es el resultado de una trama defraudatoria que  

pretende dar continuidad a la actividad política de la ilegalizada BATASUNA. 

 

En consecuencia, como ya recordé en mi voto particular a la STC 62/2011, de 5 de 

mayo (caso Bildu), y sin perjuicio de las diferencias entre aquel y el presente caso (allí se 

trataba de la anulación de la proclamación de candidaturas electorales y aquí de la negativa a 

inscribir a un partido en el Registro de partidos políticos), no se puede pretender que este 

Tribunal, en la función de control constitucional que le corresponde, proceda a sustituir por la 

suya (y además sin argumentación suficiente) la valoración de la prueba practicada en el 

proceso sustanciado ante el Tribunal Supremo, pues en tal caso, con infracción del principio 

de exclusividad de la jurisdicción ordinaria (art. 117.3 CE), incurriríamos en un claro exceso 

de nuestra jurisdicción constitucional. Lo único que corresponde en este proceso de amparo 

es verificar si la valoración judicial de los hechos por la Sala Especial del art. 61 LOPJ ha 

sido más improbable que probable o a la inversa. En el presente caso me parece 

incuestionable que esa valoración ha sido más probable que improbable, por lo que debió 

concluirse que la Sala Especial del art. 61 LOPJ ha inferido de modo razonable y no 

arbitrario que mediante la inscripción del nuevo partido, SORTU, se pretende, en fraude de 

ley, continuar la actividad de los partidos ilegalizados y disueltos. 

 

6. Ciertamente, la Sentencia de la que discrepo no incurre,  a diferencia de lo que sucedió 

en el caso de la citada STC 62/2011, de 5 de mayo (caso Bildu), en el deplorable exceso de 

entrar en el análisis pormenorizado de cada una de las pruebas practicadas en el proceso 

sustanciado ante el Tribunal Supremo, pero sí lleva a cabo, como ya señalé, una valoración 

genérica de los elementos probatorios, básicamente documentales, que se tienen en cuenta en el 

Auto recurrido y que construyen un relato coherente de la convicción del Tribunal Supremo de 

que el partido político SORTU es continuador de la ilegalizada BATASUNA, sustituyendo así, 

y ello mediante una argumentación insuficiente,  la valoración efectuada por el Tribunal 

Supremo en el Auto impugnado, dando más crédito a las calculadas manifestaciones (valoradas 

junto al contraindicio) de los promotores y dirigentes en el acto de presentación de dicha 

formación política a los medios de comunicación, que a la numerosa prueba documental en la 
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que el Tribunal Supremo funda su convicción sobre la estrategia fraudulenta que se persigue 

mediante la creación del partido SORTU. Con ello, este Tribunal viene a incurrir finalmente en 

la Sentencia de la que discrepo en el exceso de su jurisdicción al que me he referido (pese a las 

protestas expresas de la propia Sentencia, en su fundamento jurídico 6, de no incurrir en tal 

exceso). 

 

7.  No me es posible compartir, en consecuencia, la conclusión a la que, de manera un 

tanto apodíctica, se llega en la Sentencia de que discrepo, según la cual de los documentos en los 

que el Auto impugnado se basa para entender acreditada la voluntad defraudadora de ETA y 

Batasuna no cabe inferir que hayan instrumentalizado al partido político SORTU para sus fines 

o que éste se haya dejado instrumentalizar por la organización terrorista y el partido político 

ilegalizado (fundamento jurídico 13). Esa afirmación de la pretendida insuficiencia probatoria de 

los indicios manejados por la Sala Especial del art. 61 LOPJ para sustentar su convicción sobre 

la existencia de la trama defraudatoria  que la Sentencia de este Tribunal imputa a la postre al 

Auto impugnado es, como he dicho, el resultado de un exceso en el ejercicio de nuestra 

jurisdicción constitucional, que no puedo sino lamentar.  

 

8. La convicción por la Sala Especial del art. 61 LOPJ de la existencia de una estrategia 

defraudatoria dirigida a dar continuidad a la actividad de los partidos ilegalizados, mediante la 

creación del nuevo partido cuya inscripción en el Registro de Partidos Políticos fue por ello 

rechazada, se funda en el presente caso en la concurrencia de una serie de elementos probatorios 

que, apreciados en su conjunto, han llevado a la Sala Especial a la conclusión de que ese nuevo 

partido (SORTU) es el instrumento ideado para lograr esa continuidad fraudulenta. Para 

alcanzar esta conclusión la Sala ha debido superar, como en otras ocasiones, ―las dificultades 

inherentes al descubrimiento de toda trama defraudatoria y se ha basado en un material 

probatorio constituido tanto por pruebas directas como indiciarias‖ (STC 112/2007, FJ 8).  

 

Como ya dije también en mi voto particular a la STC 62/2011, de 5 de mayo (caso 

Bildu), precisamente por el empeño engañoso consustancial al fraude carece de sentido que 

quien lo intenta realizar lo confiese paladinamente, y por ello resultaría cuanto menos 

candoroso exigir que quiénes quieren engañar lo manifiesten de manera fehaciente. De ahí 

que el descubrimiento del fraude haya de basarse, casi necesariamente, en una prueba de 

indicios. Prueba de indicios que ha sido plenamente aceptada por los recurrentes, extremo 

éste que es de suma importancia destacarlo: la validez de los elementos probatorios en los 
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que funda su convicción el Tribunal Supremo no ha sido impugnada por los recurrentes en 

amparo.  

 

Partiendo de esos elementos probatorios que el Auto impugnado enumera con detalle 

(documentos intervenidos a presuntos miembros de ETA y de la ilegalizada BATASUNA, 

informaciones periodísticas que revelan la participación de presuntos miembros de ETA y de 

dirigentes de BATASUNA en reuniones y actos públicos relacionados con el proyecto 

SORTU, informes policiales, etc.) la Sala Especial del art. 61 LOPJ ha considerado 

acreditado que el partido SORTU es el resultado de una estrategia fraudulenta diseñada por el 

entramado terrorista ETA/BATASUNA con el objetivo de que el ilegalizado brazo político 

de ETA, a través el partido SORTU, pueda participar nuevamente en la vida política en 

condiciones de legalidad y acceder a las instituciones democráticas.  

 

El juicio de constitucionalidad que aquí procede realizar acerca de la valoración de los 

elementos probatorios a partir de los cuales la Sala Especial del art. 61 LOPJ considera en el  

Auto impugnado ha desvelado de forma inequívoca y manifiesta el engaño instrumentado a 

través de un designio defraudatorio cuyo resultado es, justamente, el partido político SORTU, 

sólo puede llevarnos a descartar en este caso que la Sala haya alcanzado sobre esa base 

probatoria una conclusión irrazonable o arbitraria, en una consideración de conjunto que ha sido 

admitida por nuestra jurisprudencia (SSTC 5/2004, FJ 10; 99/2004, FJ 17). En efecto, no se 

advierte que la Sala haya operado a partir de un juicio de inferencia excesivamente abierto, sino 

que ha realizado una valoración razonable sobre la base de la pertinente ponderación de los 

bienes y derechos en conflicto, sin derivar de los indicios manejados ninguna inferencia ilógica 

o tan abierta que permita conclusiones contradictorias. 

 

Así las cosas, lo que ahora nos cumple reconocer es, estrictamente, lo siguiente. En 

primer lugar, que la Sala ha constatado —en términos que no admiten censura 

constitucional—  que ha quedado acreditada una operación estratégica del llamado ―complejo 

ETA/BATASUNA‖ para conseguir el acceso de su ilegalizado brazo político a las 

instituciones democráticas mediante la creación de un nuevo partido en cuyos estatutos, 

aparentemente, se respetasen las previsiones de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, 

operación consumada con la constitución a tal efecto del partido SORTU.  
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Y, en segundo lugar, nos cumple reconocer que la decisión de la Sala Especial del art. 

61 LOPJ de declarar la improcedencia de la constitución de dicho partido, así como que no 

procede su inscripción en el Registro de Partidos Políticos, no puede tacharse, sobre la base 

de lo anterior, de contraria al derecho de asociación de los recurrentes, en su vertiente de 

libertad de creación de partidos políticos (art. 22 de la Constitución, en relación con su art. 6), 

fundamentada como está, de manera lógica e irrazonable, en la probada creación del  partido 

SORTU por el entramado ETA/BATASUNA para dar continuidad a la actividad política de 

los partidos ilegalizados y disueltos por la Sala en su Sentencia de 27 de marzo de 2003.  

  

9. La Sala Especial del art. 61 LOPJ, en definitiva, ha formado su convicción sobre la 

pretensión de dar continuidad a la actividad de los partidos ilegalizados y disueltos a través de la 

creación del nuevo partido SORTU a partir de la valoración, que en modo alguno cabe tachar de 

arbitraria, irrazonable o errónea, de un conjunto de elementos probatorios de naturaleza objetiva 

que le han permitido concluir razonable y fundadamente que el designio defraudatorio 

concebido por los responsables de los partidos políticos ilegalizados y disueltos ha tomado 

cuerpo en la constitución de aquel nuevo partido político, lo que ha determinado la estimación 

de las demandas incidentales del Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal y la consiguiente 

declaración de la improcedencia de la constitución del partido político SORTU por ser 

continuidad o sucesión del partido político declarado ilegal y disuelto BATASUNA, y que no 

procede la inscripción del partido SORTU en el Registro de Partidos Políticos. 

 

No puedo, por tanto, compartir –como ya ocurriera en el caso de la coalición Bildu, 

conforme expuse en mi voto particular a la STC 62/2011– el juicio de intenciones sobre el 

Auto impugnado que se contiene en el fundamento  jurídico 12 de la Sentencia de la que 

discrepo, pues es impropio –y lamentable– que este Tribunal incurra en el exceso de imputar 

al Tribunal Supremo que haya constituido la simple ―sospecha‖ (de que SORTU pretende 

continuar la actividad de los partidos ilegalizados y disueltos) en argumento jurídico para 

limitar el libre ejercicio del derecho de asociación, en la vertiente de creación de partidos 

políticos, denegando a SORTU la inscripción en el Registro de Partidos Políticos.  

 

Como tampoco puedo admitir la gratuita afirmación que, reiteración de la contenida 

en la STC 62/2011, de 5 de mayo, FJ 13, se incluye a continuación en el fundamento  jurídico 

14 de la Sentencia, según la cual esa ―limitación para el libre ejercicio del derecho de 

asociación que supone la denegación de la inscripción controvertida resulta además en este caso 
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desproporcionada a la vista de los instrumentos de control a posteriori de que se ha dotado, 

mediante las últimas reformas legales, nuestro ordenamiento‖. 

 

 Pues bien, reiterando a mi vez, mutatis mutandis, lo que ya señalé en mi voto 

particular a la STC 62/2011, de 5 de mayo (caso Bildu), ni el Auto del Tribunal Supremo 

impugnado en amparo fundamenta su convicción sobre la existencia de la trama 

defraudatoria mediante la constitución del partido SORTU en una mera ―sospecha‖, sino en 

la valoración, razonable y fundada, de una serie de indicios sustentados en los elementos 

probatorios que relaciona, ni la reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 

llevada a cabo por la Ley Orgánica 3/2011, supone, como ya dije, la sustitución de los 

mecanismos previstos en su redacción original y en la Ley Orgánica de Partidos Políticos, 

sino que su finalidad es la de posibilitar, además, la impugnación a posteriori, sin devaluar en 

modo alguno la eficacia del control a priori que ya existía antes y continúa existiendo 

después de la reforma. 

 

10. La Sentencia de la que discrepo remata su razonamiento (fundamento jurídico 15) 

advirtiendo que el empleo de esos instrumentos de control a posteriori está condicionado a 

que la actividad de los partidos políticos ―vulnere los principios democráticos, 

particularmente cuando con la misma persiga deteriorar o destruir el régimen de libertades o 

imposibilitar o eliminar el sistema democrático‖ (art. 9.1 de la Ley Orgánica de Partidos 

Políticos), mediante una serie de conductas en las que habrá de apreciarse reiteración y 

gravedad, y que se sintetizan en el apartado 2 del mismo artículo, pormenorizándose en el 

siguiente apartado 3 (sobre la necesaria interpretación conjunta de ambos apartados, STC 

48/2003, de 12 de marzo, FJ 10).  

 

Partiendo de esta premisa, la Sentencia elabora una especie de catálogo de conductas 

que ―por su manifiesto contraste con el principio democrático y el pluralismo político (art. 1 

CE), pueden conducir a la ilegalización de una determinada formación política‖. La inclusión 

de este catálogo admonitivo en la Sentencia no hace, en mi opinión, sino debilitar su fuerza 

argumentativa (de por sí ya escasa antes de llegar a este punto), y al propio tiempo supone 

realizar pronunciamientos improcedentes en un proceso de amparo, lo que constituye un 

exceso de jurisdicción constitucional. Pues, en efecto, no le corresponde a este Tribunal 

declarar la interpretación que deba darse a unos preceptos legales no aplicables al caso que se 

enjuicia en amparo. La interpretación constitucional de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 
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Orgánica de Partidos Políticos procederá en, su caso, al revisar una resolución dictada por la 

Sala Especial del art. 61 LOPJ que aplicase dicho precepto, o bien con ocasión de una 

cuestión de inconstitucionalidad que pudiera plantearse al respecto, debiendo recordarse que 

ya en la STC 48/2003, de 12 de marzo, FFJJ 10 a 14, este Tribunal se pronunció sobre la 

interpretación conforme a la Constitución del referido precepto legal. 

 

Pero, más allá de la observación que acaba de hacerse, me interesa resaltar que el 

catálogo de conductas que recoge la Sentencia de la que discrepo evidencia una contradicción 

palpable, pues la Sentencia advierte a SORTU que será ilegalizado en el futuro si incurre en 

alguna de las conductas enumeradas, cuando resulta que si se aplicase ese catálogo al 

escrutinio de los estatutos de SORTU (cuya pureza democrática ha ensalzado la Sentencia) se 

llegaría a la conclusión de que los estatutos incurren en varias de las conductas a las que se 

refiere el catálogo, lo que conduciría a denegar la inscripción de SORTU en el Registro de 

Partidos Políticos (como en efecto lo apreció la Sala Especial del art. 61 LOPJ en el Auto 

impugnado en amparo).  

 

Así, la Sentencia alude entre esas conductas, que implican una justificación implícita 

del terrorismo, que no puede asumirse en democracia, a ―las expresiones de equiparación de 

la violencia terrorista con la coacción legítima que en un Estado de Derecho se reserva a las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado cuando persiguen, detienen y ponen a disposición 

judicial a los responsables de los delitos de terrorismo; y a los Jueces y Tribunales cuando les 

condenan en un proceso justo y con todas las garantías.‖ Pues bien, muestras de esta 

equiparación infame las hay, y no escasas, en los estatutos de SORTU, como ya dije antes: 

―desaparición de cualquier clase de violencia, en particular la de la organización ETA‖; 

―superación de las consecuencias de toda violencia y terrorismo‖; ―múltiples violencias que 

han tenido lugar en nuestro pueblo en las últimas décadas‖; ―toda expresión de violencia e 

imposición ha de desaparecer de nuestro país‖; ―rechazo firme e inequívoco de todo acto de 

violencia y terrorismo y de sus autores‖; ―rechazo de las diferentes formas de manifestación 

de la violencia y el terrorismo‖. Asimismo, la Sentencia se refiere como conducta que 

determina la ilegalización porque también implica una justificación implícita del terrorismo, 

―todo intento de colocar en el mismo plano el sufrimiento infringido a las víctimas de la 

violencia terrorista y el eventual efecto aflictivo asociado al cumplimiento de la pena 

impuesta precisamente por la responsabilidad en que incurrieron quienes, recurriendo o 

justificando el terror, con su comportamiento causaron graves daños no sólo a las víctimas 
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sino a la esencia misma de una sociedad democrática‖. Con lo que estoy totalmente de 

acuerdo, pero la Sentencia olvida que en los estatutos de SORTU ya se encuentra una 

fórmula equidistante para situar en el mismo plano aflictivo a las víctimas del terrorismo y a 

los presos de ETA, cuando se refieren al objetivo de SORTU de contribuir al 

―reconocimiento y reparación de todas las víctimas causadas por las múltiples violencias que 

han tenido lugar en nuestro pueblo en las últimas décadas‖. 

 

11. En definitiva, estimo, por las razones antes expuestas, que el recto entendimiento de 

nuestra función de defensa jurisdiccional del sistema constitucional democrático, el exacto 

cumplimiento de las previsiones de la Ley Orgánica de Partidos Políticos (perfectamente 

constitucionales) y la aplicación de nuestra propia jurisprudencia debieran haber conducido a 

este Tribunal a denegar el amparo solicitado por el partido político SORTU y el resto de 

recurrentes. La Sentencia de la que discrepo no lo ha entendido así, partiendo de un enfoque 

desacertado e incurriendo este Tribunal en un exceso jurisdiccional semejante al de la STC 

62/2011, de 5 de mayo, en el caso de la coalición electoral Bildu (que puse de manifiesto en mi 

voto particular a dicha Sentencia), si bien en el presente caso ese exceso de nuestra jurisdicción 

es aún más grave que en el caso de Bildu. En efecto, en el caso que nos ocupa la Sentencia de la 

que discrepo ha corregido la valoración del Tribunal Supremo en el Auto impugnado, que había 

considerado acreditada  —en términos que no admiten censura constitucional, reitero—  la 

existencia de una estrategia fraudulenta del entramado ETA/BATASUNA para conseguir el 

acceso del partido ilegalizado a las instituciones democráticas mediante la creación de un nuevo 

partido político, SORTU. Una estrategia, por cierto, más directa y menos sutil que la utilizada 

con la constitución de Bildu, pues en aquel caso el retorno de la ilegalizada BATASUNA a las 

instituciones democráticas se intentaba (y se logró finalmente tras otorgarse el amparo por la 

citada STC 62/2011, con mi voto en contra), con el concurso de dos partidos políticos legales 

(Eusko Alkartasuna y Alternatiba Eraikitzen), coaligados electoralmente con Bildu para dar a 

esta formación una apariencia de respeto a las exigencias constitucionales y legales en cuanto a 

la participación en la actividad política.  

 

12. Debo, por último, advertir que, a mi juicio, con esta Sentencia (en la misma estela 

de la anterior STC 62/2011, de 5 de mayo, en el caso de la coalición electoral Bildu), este 

Tribunal, además de haber desfigurado su función jurisdiccional, también ha debilitado, 

lamentablemente, la eficacia de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, cuya conformidad con 

la Constitución habíamos declarado en la STC 48/2003, de 12 de marzo, y que, además, el 
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propio Tribunal Europeo de Derechos Humanos había valorado, desde la perspectiva de 

control que le corresponde, como adecuada a las previsiones del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, en la ya citada Sentencia de 30 de junio de 

2009, Herri Batasuna y Batasuna c. España. 

 

 

Y en ese sentido emito mi Voto particular. 

Madrid, a 20 de junio de dos mil doce. 

 


